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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ADJUDICACION DE LOS PREMIOS 

EXTRAORDINARIOS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS PROFESIONALES DE LA REGIÓN 

DE MURCIA, EN LAS MODALIDADES DE MÚSICA, DANZA Y ARTES PLÁSTICAS Y 

DISEÑO, CORRESPONDIENTES AL AÑO ACADÉMICO 2018-2019 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 de la Orden de 27 de octubre de 2017, 

de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueban las bases 

reguladoras de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales de la 

Región de Murcia, a la vista del expediente y del informe emitido por la Comisión de 

Valoración, se formula la propuesta de resolución provisional de adjudicación de los Premios 

Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales correspondientes al año académico 

2018-2019, convocados por Orden de 8 de octubre de 2019, aplicando los criterios de 

valoración establecidos en el anexo V de la Orden de 27 de octubre.  

Se han recibido un total de 28 solicitudes, de las cuales corresponden 21 a la modalidad 

de Música, 5 a la de Danza y 2 a Artes Plásticas y Diseño. De ellas se excluyen las solicitudes 

relacionadas a continuación por no cumplir con el requisito de nota media de 8,75: Elena 

Jiménez Lax (Danza). Así pues, se admiten un total de 27 solicitudes con el siguiente desglose: 

21 Música, 4 Danza y 2 Artes Plásticas y Diseño. 

El anexo I incluye la relación de solicitudes admitidas y el anexo II la propuesta de 

concesión de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales de la 

Región de Murcia 2018-2019.  

Los candidatos o sus representantes legales podrán presentar alegaciones, dirigidas 

por escrito al Subdirector General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, como 

órgano instructor del procedimiento, en un plazo no superior a 2 días desde la publicación de 

esta propuesta provisional de adjudicación en el Tablón de anuncios de la Consejería de 

Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.5 de la citada Orden 

de 27 de octubre de 2017. Se presentarán preferentemente en el centro donde finalizaron los 

estudios y presentaron la solicitud de participación o en la Oficina Corporativa de Atención al 

Ciudadano de la Consejería de Educación y Cultura (Avda. La Fama, 15. 30006 Murcia) así 

como en cualquiera de las dependencias a las que alude el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 Transcurrido el plazo anterior y, si procede, atendidas las alegaciones presentadas, se 

hará pública la propuesta de resolución definitiva de adjudicación de los Premios 

Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesioanles correspondientes al curso 2018-2019 

en el Tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura, así como se elevará a la 

Consejera de Educación y Cultura, quien dictará orden motivada de concesión de los Premios 

Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas profesionales en las modalidades de Música, Danza 

y Artes Plásticas y Diseño correspondientes al año académico 2018-2019, que será publicada 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.  

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD 

Víctor Javier Marín Navarro 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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Anexo I. Relación de solicitudes admitidas 

  Modalidad de Música 

Nº Apellidos y nombre Especialidad Centro Nota media 5º y 6º 

1 Sergio Arqués Ivañez Violonchelo Conservatorio de Música de Cartagena 
10,00 

2 Alberto Arqués Ivañez Violonchelo Conservatorio de Música de Cartagena 
10,00 

3 Pablo Martínez Pino Canto Conservatorio de Música de Murcia 
10,00 

4 Ana Ros Hernández Flauta Travesera Conservatorio de Música de Cartagena 
9,84 

5 Lucía Muñoz Tejero Viola Conservatorio de Música de Murcia 
9,60 

6 Santiago Navarro Cuello Tuba Conservatorio de Música de Murcia 
9,50 

7 Josefina Serna Navarro Flauta Travesera Conservatorio de Música de Murcia 
9,50 

8 Paula Javega Toledo Violín Conservatorio de Música de Murcia 
9,42 

9 Javier García Bas Fagot Conservatorio de Música de Cartagena 
9,42 

10 Alberto Cazorla Montoya Fagot Conservatorio de Música de Cartagena 
9,33 

11 Ángela Pérez Garrido Inst. púa Conservatorio de Música de Murcia 
9,30 

12 Javier García de Alcaraz Villa Violonchelo Conservatorio de Música de Murcia 
9,25 

13 Ángela Abraham Valero Flauta travesera Conservatorio de Música de Cartagena 
9,25 

14 Alba María López Marín Violonchelo Conservatorio de Música de Caravaca de la Cruz  
9,25 

15 Mario Muñoz Álvaro Percusión Conservatorio de Música de Cartagena 
9,25 

16 José David Hernández Meseguer Trompeta Conservatorio de Música “Maestro Jaime López” de Molina de Segura 
9,09 

17 María Sánchez Aroca Violín Conservatorio de Música “Maestro Gómez Villa” de Cieza 
9,08 

18 Raquel Zamorano Ríos Oboe Conservatorio de Música “Maestro Gómez Villa” de Cieza 
9,06 
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19 Clara Toro Roca Violonchelo Conservatorio de Música de Caravaca de la Cruz  

8,92 

20 Imanol Herrera Zapata 
Percusión Conservatorio de Música “Maestro Jaime López” de Molina de Segura 8,75 

21 Miriam Caballero Mateos 
Oboe Conservatorio de Música “Narciso Yepes” de Lorca 8,75 

 

Modalidad de Danza 

Nº Apellidos y nombre Especialidad Centro Nota media 5º y 6º 

1 Carmen Molina Olmos Danza Clásica Conservatorio de Danza de Murcia 9,63 

2 José María Lorca Menchón Danza clásica Conservatorio de Danza de Murcia 9,63 

3 Pedro José Pérez Martínez Danza Española Conservatorio de Danza de Murcia 9,45 

4 Minhuan Escámez Chacón Danza clásica Conservatorio de Danza de Murcia 8,75 

 

Modalidad de Artes Plásticas y Diseño 

Nº Apellidos y nombre Familia artística profesional Especialidad Centro Nota media ciclo 

1 Enriqueta Mercader Saura Joyería artística Joyería artística Escuela de Arte de Murcia 9,86 

2 Julio Bernal Castaño Técnicas escultóricas Técnicas escultóricas Escuela de Arte de Murcia 9,65 
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Anexo II. Alumnado propuesto para obtener los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales. 
 
II.1. Modalidad Música 

Nº Apellidos y nombre Especialidad Centro 

Nota 
media 
5º y 6º 

Calificación 
positiva 6º 
ev. final 

Nota media 
6º 

Calificación 
Instrumento 

6º 

Calificación 
Instrumento 

5º 

Nota media 
final 

enseñanza 

1 Alberto Arqués Ivañez Violonchelo Conservatorio de Música de Cartagena 
10,00 Sí 10,00 10 10 9,96 

2 Pablo Martínez Pino Canto Conservatorio de Música de Murcia 
10,00 Sí 10,00 10 10 9,43 

3 Ana Ros Hernández Flauta Travesera Conservatorio de Música de Cartagena 
9,84 Sí 9,67 10 10 9,72 

4 Lucía Muñoz Tejero Viola Conservatorio de Música de Murcia 
9,60 Sí 10,00 10 10 8,81 

5 Santiago Navarro Cuello Tuba Conservatorio de Música de Murcia 
9,50 Sí 9,50 10 -- 9,5 

6 Paula Javega Toledo Violín Conservatorio de Música de Murcia 9,42 Sí 9,33 9 10 9,48 

 
II.2. Modalidad Danza 

Nº 

Apellidos y nombre Especialidad Centro 

Nota 
media 
5º y 6º 

Calificación 
positiva 6º 
ev. final 

Nota media 
6º 

Nota media 
final 

enseñanza 

1 Carmen Molina Olmos Danza Clásica Conservatorio de Danza de Murcia 9,63 SÍ   9,75 9,38 

2 Pedro José Pérez Martínez Danza Española Conservatorio de Danza de Murcia 9,45 SÍ 9,40      9,19 

 
II.3. Modalidad Artes Plásticas y Diseño 

Nº Apellidos y nombre Familia profesional artística Especialidad Centro Nota media ciclo 

1 Enriqueta Mercader Saura Joyería Joyería artística Escuela de Arte de Murcia 9,86 

2 Julio Bernal Castaño Técnicas escultóricas   Técnicas escultóricas    Escuela de Arte de Murcia 9,65 
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